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LINEAMIENTOS DEL PLAN DE IGUALDAD DE GENERO
DE LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Objeto y ambito de validez.

Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria y
aplicacién general para toda la Comunidad universitaria de la
Universidad Iberoamericana Ciudad de México (en adelante IBE-
RO) y tienen por objeto establecer las disposiciones que regulen:

I.  Laintegracién, atribuciones y funcionamiento de la Co-
misién de Igualdad de Género, y

Il. Laelaboracién, estructura, ejecucién, seguimiento, eva-
luacién y vigencia del Plan de Igualdad de Género, el
cual busca consolidar politicas transversales, integrales,
sistematicas, continuas y evaluables para coordinar las
acciones a nivel institucional en materia de género.

Articulo 2. Objetivos especificos de los Lineamientos.
Los objetivos especificos de los presentes Lineamientos son:

I.  Orientar las acciones para la elaboracién, ejecucién, se-
guimiento y evaluacién del Plan de Igualdad de Género;
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Materializar las lineas estratégicas de la Politica Institu-
cional de Igualdad y Equidad de Género de la Universidad
Iberoamericana que permitan estructurar el Plan de Igual-
dad de Género;

Establecer los mecanismos de coordinacién entre las Au-
toridades responsables de las actividades relacionadas
con la elaboracién, ejecucién, seguimiento y evaluacién
del Plan de Igualdad de Género, y

Garantizar la participacién de toda la Comunidad univer-
sitaria en la elaboracién del Plan de Igualdad de Género.

Articulo 3. Glosario.

Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entendera por:

Area: Comprende a los Departamentos, Institutos, Cen-
tros, Direcciones Generales, Direcciones, Oficinas u otras
entidades en las que se organiza la IBERO para su fun-
cionamiento, de conformidad con el Estatuto Orgénico, la
normatividad universitaria vigente y su organigrama,

Autoridad universitaria: Cualquier autoridad uniperso-
nal o colegiada prevista en la normatividad de la IBERO
0 en su organigrama. Se consideraran también como
autoridades a las personas que, en el desempefio de su
encargo, ejerzan funciones de autoridad frente al personal
o estudiantado de la IBERO, o sean responsables de la
relacién profesional o contractual de cualquier otra indole
establecida con personas fisicas o morales;
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lll. Autoridades responsables:Alasinstancias mencionadas
en el articulo 4 de los presentes Lineamientos, que tienen a
su cargo laimplementacion del Plan de Igualdad de Género;

IV. Comisién de lgualdad de Género o Comision: Or-
gano colegiado constituido para el disefio, elaboracion,
aprobacién, seguimiento y evaluacién del Plan de Igualdad
de Género;

V. Comunidad universitaria: Al conjunto de personas que
tienen o tuvieron una relaciéon académica, laboral o civil
con la IBERO;

VI. Eje estratégico: El contenido general para la atencién
de una problematica en materia de género que sirve de
linea vertebral o referencia con respecto al cual se habran
de desarrollar acciones o tomar Medidas referentes a la
igualdad de género y que se encuentra incluido dentro del
Plan de Igualdad de Género;

VIl. Estrategia: El conjunto de acciones interrelacionadas
para la atencién de una problemaética que, en su conjunto,
aseguran una decisién, resultado o meta éptima;

VIIl. IBERO o Universidad: En su conjunto, a la Universidad
Iberoamericana Ciudad de México, al Centro Ibero Mene-
ses y a Radio Ibero;

IX. Indicador: La variable o factor cuantitativo o cualitativo
que proporciona un medio sencillo y fiable para medir lo-
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gros, reflejar los cambios vinculados con una intervencién
o ayudar a evaluar los resultados de un aspecto determi-
nado de la gestion;

Medida: El catdlogo de actividades encaminadas al
cumplimiento del Objetivo respectivo;

Medio de verificacién: Evidencia del avance en la con-
secucion de los Objetivos en un periodo establecido, que
permite verificar los cambios en el estado de las bene-
ficiarias y los beneficiarios de las acciones a las que el
Indicador se asocia;

Objetivo: El fin general al que se ajustan las Medidas y
que se asocia univocamente con las Estrategias. Refleja
de manera concisa la solucién de las problematicas iden-
tificadas en el Eje estratégico;

Plan de Igualdad de Género: El instrumento rector
de la politica que las Autoridades universitarias adopta-
ran para dar cumplimiento al mandato establecido en la
Politica Institucional de Igualdad y Equidad de Género de
la Universidad Iberoamericana y que es disefiado, elabo-
rado, aprobado y evaluado por la Comisién de Igualdad
de Género;

Politica Institucional de Género: Politica Institucional
de Igualdad y Equidad de Género de la Universidad Ibe-
roamericana, y
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XV. PSPD: Prestadores/as de servicios profesionales do-
centes.

Articulo 4. Autoridades responsables.
Seran Autoridades responsables de implementar el Plan de
Igualdad de Género, las personas titulares de:

. La Vicerrectoria Académica;

Il. La Direccién General de Finanzas y Administracion;

lll. La Direccién General del Medio Universitario;

IV. La Direccién General de Vinculacién Universitaria, y

V. La Direccién General de Planeacion Estratégica e Inno-

vacion.

Dichas autoridades no podran delegar su responsabilidad en
terceras personas.

Articulo 5. Obligaciones de las Autoridades
responsables.

Todas las Autoridades responsables deberdan cumplir con lo es-
tablecido en el Plan de Igualdad de Género, por lo que, llevaran
a cabo todas las acciones y Medidas correspondientes a sus
Areas respectivas.

La Comisién de Igualdad de Género solicitara a las Autoridades
universitarias, conforme a la periodicidad asociada a las acti-
vidades definidas en el Plan de Igualdad de Género, toda la in-
formacién que sea necesaria para la evaluacién del seguimiento
y ejecucién de las acciones y Medidas descritas en dicho Plan.

11
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Articulo 6. Casos no previstos e interpretaciéon de los
Lineamientos y del Plan de Igualdad de Género.

La Comisién de Igualdad de Género, con el apoyo del Centro de
Estudios Criticos de Género y Feminismos (CECRIGE) y de personas
especialistas internas y externas a la IBERO, sera la responsable
de interpretar las normas relativas a estos Lineamientos, asi como
respecto de la implementacion y operatividad del Plan de Igual-
dad de Género y de resolver cualquier asunto no previsto en los
mismos, relacionados con su competencia, siempre y cuando no
se contraponga a la normatividad universitaria y se consulte a la
Comisién de Normativa, nico érgano competente para interpretar
la normatividad universitaria, de conformidad con su Reglamento
y el Estatuto Organico de la IBERO.

CAPITULO I
COMISION DE IGUALDAD DE GENERO

Articulo 7. Naturaleza y atribuciones de la Comisibén
de Igualdad de Género.

La Comisién de Igualdad de Género es el 6rgano colegiado res-
ponsable de la elaboracién, aprobacién, seguimiento y evaluacién
del Plan de Igualdad de Género.

Seran atribuciones especificas de la Comisién de lgualdad
de Género:

. Elaborar y aprobar el Plan de Igualdad de Género;

12
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Il. Proponer Estrategias para la implementacién de ac-
ciones que garanticen la igualdad de género;

lll. Diseflar y participar en cursos, talleres, en-
cuentros, congresos, seminarios Yy otras accio-
nes a fin de promover la perspectiva de género;

IV. Promover la suscripcién de convenios de colabora-
cién con organismos gubernamentales, privados y or-
ganizaciones sociales que desarrollen politicas, pro-
gramas y acciones en materia de igualdad y género, y

V. Coadyuvar en las actividades relacionadas con su com-
petencia y en el cumplimiento del Plan de Igualdad de
Género, del Plan Estratégico Institucional y de la Politica
Institucional de Género.

Articulo 8. Integracion de la Comision de Igualdad
de Género.

La Comisién de Igualdad de Género estara conformada por las
siguientes personas, quienes contardn con derecho de voz y
voto:

I.  Titular del CECRIGE, ex officio, quien fungird como Vocal
A de esta Comisién;

Il. Titular del Comité de Atencién de la Violencia de Género
de la IBERO, ex officio, quien fungird como Vocal B de
esta Comisién;

lll. Titular de la Coordinacién del Doctorado en Estudios

13
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Criticos de Género, ex officio;

IV. Titular de la Procuraduria de Derechos Universitarios, ex
officio, y

V. Titular de la Coordinacién de Vinculacién e Incidencia del
CECRIGE, ex officio, quien fungird como Secretaria Técnica
de esta Comisién y no tendra voto.

La Secretaria Técnica, para el desarrollo de sus funciones, se apo-
yard en las personas que integran el equipo del CECRIGE.

La Comisién podra invitar a personas de la Comunidad universita-
ria y externas a participar en el andlisis y retroalimentacién de las
propuestas para la elaboracion del Plan de Igualdad de Género.
Estas personas participaran con voz, pero sin posibilidad de votar.

Articulo 9. Atribuciones de las Vocalias de la Comision
de Igualdad de Género.
Las Vocalias Ay B tendran la atribucién de organizar y conducir las
sesiones de la Comisién de Igualdad de Género de manera alter-
nada por periodo de un afio.

Articulo 10. Atribuciones de la Secretaria Técnica de
la Comision de Igualdad de Género.
Son atribuciones de Secretaria Técnica:

I.  Elaborar el orden del dia de las sesiones, en colaboracién
con las Vocalias;

Il. Convocar a sesién ordinaria o extraordinaria por instruc-
ciones de la Vicerrectoria;

lll. Registrar asistencia y verificar el quérum de las sesiones;

14
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IV. Registrar las votaciones y dar cuenta de éstas;

V. Elaborar el acta que contenga los acuerdos tomados
durante las sesiones;

VI. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de las
y los integrantes, en colaboracién con las Vocalias, y

VIl. Las deméas que acuerde la Comisién de Igualdad de
Género.

Articulo 11. Sesiones de la Comisién de Igualdad de
Género

La Comisién de Igualdad de Género sesionara al menos 2 veces
al afio de forma ordinaria y podré hacerlo de manera extraordi-
naria o permanente cuando asf se requiera.

El tipo de sesién se precisara en la convocatoria que emita la
Comisién a través de la Secretaria Técnica y se haréd constar en
las minutas correspondientes.

Articulo 12. Sesiones ordinarias.

Las sesiones ordinarias tendran por objeto tratar los asuntos
listados en el orden del dia, el cual incluira la aprobacién de la o
las minutas de la sesién anterior o las sesiones anteriores y un
punto para asuntos generales.

La Secretaria Técnica convocard a sesién ordinaria por lo menos
con 72 horas de anticipacion a la fecha y hora sefialada para

su celebracién.

Articulo 13. Sesiones extraordinarias.
La Secretaria Técnica podrd convocar a sesién extraordinaria,

15
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por lo menos con 24 horas de anticipacién a la fecha y hora que
se sefiale para su celebracién; lo anterior, para analizar los asuntos
que, por su naturaleza o importancia, no puedan esperar a
ser tratados en la siguiente sesién ordinaria.

En las sesiones extraordinarias solamente podran tratarse los
asuntos que motivaron su convocatoria.

Articulo 14. Sesién Permanente.

La Secretaria Técnica podra declarar a la Comisién de Igualdad de
Género en sesién permanente cuando asi lo acuerde la mayoria
de sus integrantes, para tratar los asuntos que lo requieran, sin
perjuicio de que puedan desahogarse, en su caso, los subsecuentes
puntos del orden del dia. La sesién concluird una vez que se
hayan desahogado los asuntos que motivaron la declaracién.

Articulo 15. Quorum y sesiones de la Comision de
Igualdad de Género.
La Comision de Igualdad de Género tomara sus decisiones por una-
nimidad o por mayoria de votos de las y los integrantes presentes.

El quérum para las sesiones se integrara con la mitad mas uno de
sus integrantes. Si llegada la hora que se fij6 para la sesi6én no
se relne el qudrum requerido, se dard un término de espera
maximo de 15 minutos. Si transcurrido dicho tiempo aln no se
integra el quorum necesario para llevar a cabo la sesién, la
Secretaria Técnica dard cuenta y se iniciard la sesién como
ulterior convocatoria con las y los integrantes que se encuentren
presentes.

16
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La sesion de la Comisién de Igualdad de Género debera posibi-
litar la participacién remota de sus integrantes, y seran organi-
zadas y conducidas por las Vocalias alternadamente de forma
anual, con el apoyo de la Secretaria técnica de la Comisién de
Igualdad de Género.

TITULO SEGUNDO
PLAN DE IGUALDAD DE GENERO

CAPITULO |
NATURALEZA Y OBJETIVOS

Articulo 16. EL Plan de Igualdad de Género como
instrumento rector.

El Plan de Igualdad de Género es el instrumento rector de las
acciones que las Autoridades universitarias adoptaran para dar
cumplimiento a la Politica Institucional de Género y cuyo objetivo
sera articular las acciones en materia del derecho a la igualdad
y no discriminacién desde un enfoque diferenciado, de manera
transversal e interseccional.

El Plan de Igualdad de Género debera elaborarse tomando en
consideracién la vision mas amplia, la evidencia mas reciente
y las mejores practicas, a fin de promover la igualdad de gé-
nero, una cultura de paz y sostenibilidad de la vida a través del
cuidado entre quienes integran la Comunidad universitaria, asf
como modificando aquellas formas de relacién que provocan
desigualdades y discriminaciones en materia de género.

17




marzo - 2026

Articulo 17. Objetivos prioritarios del Plan de lgualdad
de Género.

El Plan de Igualdad de Género tiene como objetivos prioritarios los

siguientes en el marco de la igualdad de género:

VI

VIl

18

Contar con un Corpus Reglamentario que promueva la
igualdad de género;

Desarrollar diagndsticos que permitan identificar areas de
oportunidad para construir una comunidad igualitaria, sin
violencias e inclusiva;

Implementar acciones formativas que fortalezcan el didlo-
go, la transformacién de conflictos, relaciones respetuosas
y de cuidado entre quienes integran la Comunidad uni-
versitaria;

Utilizar comunicacién no sexista, que promueva la paz y
mensajes sin estereotipos;

Garantizar la igualdad de oportunidades y de trato digno,
promoviendo para ello el cuidado y el bienestar de las
personas desde la perspectiva de género e interseccional;

Llevar a cabo investigaciones, transferencia de conoci-
mientos y acciones de formacién y vinculaciéon con pers-

pectiva de género e interseccionalidad;

Fortalecer la prevencién de las violencias y las discrimina-
ciones a través de la formacién del personal académico,
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administrativo y de servicio, asi como de las personas
PSPD;

VIII. Atender y documentar la violencia por razén de género
y la discriminacién directa e indirecta, a fin de disefiar
acciones que permitan desnormalizarlas, visibilizarlas y
erradicarlas de nuestra comunidad, y

IX. Evaluar el nivel de avance de la igualdad de género en
la Universidad.

CAPITULO 1I
ELABORACION DEL PLAN DE IGUALDAD DE GENERO

Articulo 18. Responsable de la elaboracién del Plan
de Igualdad de Género.

La elaboracién del Plan de Igualdad de Género es una atribucién
de la Comision de Igualdad de Género, que ejercera con el apoyo
del CECRIGE y la participacién de las Autoridades responsables.

Articulo 19. Etapas que integran la elaboracion del
Plan de Igualdad de Género.

Las etapas que integran la elaboracién del Plan de Igualdad de
Género son las siguientes: diagndstico, disefio, analisis, integra-
cién, presentacién y aprobacién por la Comisién de lgualdad
de Género.

19
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Articulo 20. Diagnésticos para el Plan de Igualdad de
Género.

En el disefio de este Plan se utilizard un enfoque de andlisis inter-
seccional, por lo que se considerardn como insumos los distintos
diagndsticos y fuentes de informacién que se estimen necesarios,
para plantear aquellas acciones que coadyuven al reconocimiento
de la humanidad en cada persona y a eliminar aquellos obstaculos
de trato y normativos que impiden oportunidades para su pleno
desarrollo.

Articulo 21. Disefio del Plan de Igualdad de Género.

El disefio tiene como finalidad la construccién de contenidos
que permitan desarrollar los Ejes estratégicos, Objetivos, Medidas,
lineas de accién, actividades, metas, Indicadores y demas compo-
nentes que conformen el Plan de Igualdad de Género.

Para su integracién, la Comisién de Igualdad de Género, a través
del CECRIGE, desarrollara la propuesta con base en el diagndstico
previo. En la elaboracién de la propuesta, se podréa convocar a las
Autoridades universitarias y demas especialistas que estime per-
tinentes y, una vez concluida, debera presentarsela a la Comisién
de Igualdad de Género.

La Comisién de Igualdad de Género remitird a las Autoridades
responsables la propuesta elaborada, quienes tendran un plazo de
hasta 15 dias habiles para formular observaciones.

Las Autoridades responsables, siempre desde la perspectiva de gé-

nero y el enfoque interseccional, podran proponer modificaciones
al Plan de Igualdad de Género, considerando las problematicas,

20
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Estrategias y lineas de accién definidas a través del diagndstico
inicial.

Articulo 22, Participacion de la Comunidad
universitaria en la elaboracion del Plan de Igualdad
de Género.

La elaboracién del Plan de Igualdad de Género incluira la par-
ticipaciéon de las Autoridades universitarias y especialistas, con
el propdsito de que, en conjunto, provean lo necesario para su
correcta elaboracién.

La participacién de las referidas autoridades, asi como de la
Comunidad universitaria en general, podra realizarse a través de
los mecanismos de consulta que determinen estos Lineamien-
tos, asi como la propia Comisién de Igualdad de Género. En el
caso de consultas dirigidas a grupos especificos, se adecuaran
las técnicas pertinentes para integrar sus perspectivas, garanti-
zando en todo momento la proteccién de su privacidad y datos
personales.

Articulo 23. Mecanismos de consulta para la
elaboracién del Plan de Igualdad de Género.

Los mecanismos de consulta para la elaboracién del Plan de
Igualdad de Género se regiran por lo siguiente:

. Los mecanismos de consulta dirigidos a la Comunidad
universitaria se podran desarrollar mediante convo-
catoria abierta, encuestas, grupos focales, asi como a
través de buzones de sugerencias, opiniones o comen-
tarios al Plan de Igualdad de Género, y

21
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Il. Los mecanismos de consulta a las Autoridades universi-
tarias se podran llevar a cabo mediante foros, mesas de
didlogo, paneles y reuniones con personas expertas res-
pecto a las tematicas vinculadas con el Plan de Igualdad
de Género.

En su caso, la Comisién de Igualdad de Género podra emitir di-
rectrices adicionales sobre la participacién de la Comunidad uni-
versitaria, asi como de personas especialistas internas y externas,
buscando en todo momento el fortalecimiento del Plan de Igualdad
de Género.

Articulo 24. Integracién del Plan de Igualdad de Género.
La integracion final del Plan Igualdad de Género estara a cargo del
CECRIGE, quien lo presentara a la Comisién de Igualdad de Género
para su revision, retroalimentacién y, en su caso, aprobacién.

Articulo 25. Presentacién y aprobacién del Plan de
Igualdad de Género por la Comision de Igualdad de
Género y la Rectoria.

En un plazo no mayor a 10 dias habiles a partir de la recepcién de
las consideraciones y comentarios de las Autoridades responsa-
bles, el CECRIGE presentara la version final del Plan Igualdad de
Género a la Comisién de Igualdad de Género para su aprobacion.

La Comision de Igualdad de Género remitird dicho Plan a la Rectoria
para su visto bueno, a partir de cuya revision, ésta podra solicitar
las Medidas adicionales que considere necesarias, en todo mo-
mento.

22
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Aprobado el Plan de Igualdad de Género por la Rectoria, lo
remitird a la Abogacia General, para su publicacién en la Comu-
nicacién Oficial, y a la Direcciéon de Comunicacion Institucional,
para su difusién.

CAPITULO 1lI
ESTRUCTURA DEL PLAN DE IGUALDAD DE GENERO

Articulo 26. Estructura del Plan de Igualdad de
Género.

El Plan de Igualdad de Género se estructurara en Ejes estratégi-
cos y transversales, los cuales seran aprobados por la Comisién
de Igualdad de Género. Los Ejes estratégicos y transversales,
de manera enunciativa mas no limitativa, seran los siguientes:

I.  Cultura y gestién institucional de igualdad de género;

Il. Formacién para el personal académico, administrativo y
de servicio, asi como para las personas PSPD;

lll. Incidencia social y vinculacién para la igualdad de gé-
nero, y

IV. Prevenciény atencién alas violencias y discriminaciones
en materia de género.

Articulo 27. Organizacién del contenido del Plan de

Igualdad de Género.

La organizacién de contenidos por cada Eje estratégico y/o

23
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transversal del Plan de Igualdad de Género sera la siguiente:

Eje Estratégico
Objetivo
— Medida — Estrategias — Areas Responsables— Indica-

dor — Medio de verificacién

De acuerdo con el contenido del diagnéstico, se determinara el
nimero de Medidas y de Estrategias que atiendan los Ejes es-
tratégicos del Plan de Igualdad de Género. Cada Eje estratégico
contara con un Objetivo estratégico, asi como con Indicadores de
resultados para dar seguimiento a cada uno de ellos. Con base en
el planteamiento de las Estrategias, se estableceran las Medidas o
lineas de accion.

CAPITULO IV
EJECUCION Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE IGUALDAD DE
GENERO

Articulo 28. Autoridades responsables de la ejecucién
del Plan de Igualdad de Género.

La ejecucion del Plan de Igualdad de Género corresponde a todas
las Autoridades responsables conforme a lo dispuesto en dicho
plan.

La Comisién de Igualdad de Género sera la responsable de verificar
el cumplimiento del Plan de Igualdad de Género y podré solicitar
informacién a las Autoridades responsables, a través del CECRIGE,
sobre los avances y dificultades enfrentadas por las Areas.

24
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Articulo 29. Ejecucion del Plan de Igualdad de
Género.

Para la ejecucion del Plan de Igualdad de Género, cada Autoridad
universitaria deberd definir las acciones concretas que se efec-
tuaran para atender lo indicado en el mismo y podran establecer
Medidas adicionales no contempladas en dicho plan, mismas
que podran agregarse en su planeacién anual o programa de
trabajo.

Cada Autoridad universitaria deberd considerar en su presu-
puesto anual un apartado destinado a la implementacién del
Plan de Igualdad de Género.

Las acciones se estableceran de acuerdo con las atribuciones,
contexto y naturaleza de cada una de las Areas a cargo de las
Autoridades universitarias.

Articulo 30. Deber de informar sobre las acciones
que realizaran durante el afio sobre el Plan de
Igualdad de Género.

Cada afo, en el mes de enero, las Autoridades universitarias
informardn a la Comisién de Igualdad de Género las acciones
concretas que llevaran a cabo para atender lo sefialado al Plan
de Igualdad de Género.

En caso de que las Autoridades universitarias llevaren a cabo,
durante el transcurso del afio, modificaciones a las acciones
definidas en el Plan, deberan informarlo a la Comision de Igual-
dad de Género, misma que podrd determinar la procedencia y
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alcance de dichas modificaciones respecto a la ejecucién del Plan
de Igualdad de Género en su conjunto.

Articulo 31. Acompafamiento en la implementacion del
Plan de Igualdad de Género.

Las Autoridades universitarias recibirdan el acompafiamiento y ase-
soramiento por el CECRIGE en todo lo relacionado con la imple-
mentacion del Plan de Igualdad de Género.

Articulo 32. Enlace para el seguimiento, implementacién
y evaluacién del Plan de Igualdad de Género.

Para establecer un canal de comunicacién permanente y agilizar
los intercambios de informacién en el marco del cumplimiento del
Plan de Igualdad de Género, cada Autoridad responsable debera
nombrar un enlace, el cual mantendra contacto permanente con el
CECRIGE y con las Autoridades universitarias que dependan de la
Autoridad responsable. Dicho enlace estara habilitado para:

. Requerir informacién a las Areas adscritas que dependan
de la Autoridad responsable que representan, y

Il. Decidir e implementar las directrices que, en el marco de
la Politica Institucional de Género y de conformidad con el

Plan de Igualdad de Género, se establezcan.

El nombramiento del enlace podra ser revocado en cualquier mo-
mento.
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CAPITULO V
EVALUACION DEL PLAN DE IGUALDAD DE GENERO

Articulo 33. érgano responsable de la Evaluacion
del Plan de lgualdad de Género.

La evaluacién del Plan de Igualdad de Género estard a cargo
de la Comisién de Igualdad de Género, la cual podréa identificar
tanto las areas de oportunidad para cumplir con las Estrategias
y los Indicadores, como sugerir la adopcién de mejores practicas
que lleven a la correcta ejecucién de dicho plan.

Articulo 34. Temporalidad de evaluacién del Plan de
Igualdad de Género.

El Plan de Igualdad de Género sera evaluado de forma anual, a
fin de poder brindar conocimiento (til a las Autoridades univer-
sitarias respecto de los avances logrados para cumplir con lo
establecido en la Politica Institucional de Género.

Las evaluaciones anuales también permitiran contar con infor-
macién valiosa para comunicar a la Comunidad universitaria, y
a la sociedad en su conjunto, sobre las acciones emprendidas y
los resultados obtenidos en materia de igualdad de género, asi
como advertir oportunidades de mejora.

La Comisién de Igualdad de Género establecera el calendario en
el que se llevaran a cabo las evaluaciones del plan.

Articulo 35. Remisiéon de Informacion por parte de

las Autoridades responsables.
Las Autoridades responsables deberan remitir a la Comisién de
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Igualdad de Género, a través del CECRIGE y durante los primeros
15 dias habiles del mes de enero de cada afio, la informacién que
documente las acciones que fueron llevadas a cabo en el afio in-
mediato anterior para dar cumplimiento a lo establecido en el Plan
de Igualdad de Género.

Articulo 36. Colaboracién de las Autoridades
universitarias.

Todas las Autoridades universitarias deberan colaborar con las
solicitudes de datos e informacién que se les formulen para el
desarrollo de las evaluaciones.

Dicha informacién serd adicional a la que sistematicamente se
recolecte en el proceso de seguimiento por parte del CECRIGE.

Articulo 37. Evaluacion del disefio, implementacién y
resultados del Plan de Igualdad de Género.

Cada Plan de Igualdad de Género sera sujeto a evaluaciones de
disefio, de implementacién y de resultados. También se podran
realizar evaluaciones participativas, con la finalidad de recolectar
informacién sobre la satisfaccién que las actividades realizadas
generan en la Comunidad universitaria.

CAPITULO VI
VIGENCIA DEL PLAN DE IGUALDAD DE GENERO

Articulo 38. Vigencia del Plan de Igualdad de Género.

El Plan de Igualdad de Género tendrd una vigencia de 3 afios y
debera publicarse en la Comunicacién Oficial de la IBERO dentro de

28




marzo- 2026

un plazo maximo de 15 dias contados a partir de su aprobacién
por parte de la Rectoria.

Una vez que concluya la vigencia del Plan, se debera seguir el
procedimiento establecido en estos Lineamientos para la elabo-
raciéon de su nueva version.

En caso de que haya concluido el periodo de vigencia del Plan
de Igualdad de Género, y su versién subsecuente no haya sido
aprobada por la Rectoria y/o Comisién de Igualdad de Género,
se considerara que seguird vigente el inmediato anterior.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Los presentes Lineamientos iniciaran su vigencia al dia

siguiente de su publicacién en Comunicacién Oficial de la IBERO.

SEGUNDO. A la entrada en vigor de los presentes Lineamientos,
se abrogan el Plan de Igualdad 2024-2027, publicado en la Co-
municacién Oficial 619 del 27 de noviembre de 2023, asi como los
Lineamientos del Plan de Igualdad de Género de la Universidad
Iberoamericana, publicados en la Comunicacién Oficial 616 del 9
de noviembre de 2023.

TERCERO. Los presentes Lineamientos podran ser aplicables a la
Universidad Iberoamericana Tijuana, en tanto no emita su propia
normatividad, de acuerdo con su propia estructura organica y la

respectiva distribucién de competencias.

CUARTO. Por Unica ocasién, el Plan de Igualdad de Género 2026
- 2029 sera elaborado a partir de datos obtenidos internamente,
asi como de los resultados del Observatorio Nacional de Igualdad
de Género en las Instituciones de Educacién Superior, por lo que
no observard los mecanismos de consulta a los que se refiere el
articulo 23 de estos Lineamientos. Dicho plan deberd publicarse en
la Comunicacién Oficial de la IBERO dentro de los 15 dias habiles

siguientes a la fecha de publicacién de los presentes Lineamientos.

El primer Plan de Igualdad de Género entrara en vigor al dia habil

siguiente a partir su publicacién en Comunicacién Oficial de la
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IBERO, por lo que la Comisién tomara las diligencias y acciones
necesarias para implementar las acciones por el periodo anual
restante a partir de su publicacion.

QUINTO. Todas las referencias que la normatividad universi-
taria haga al Programa de Género e Inclusion se entenderan
realizadas al Centro de Estudios Criticos de Género y Femi-
nismos (CECRIGE).

SEXTO. Dentro de un plazo no mayor a 6 meses contados a
partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos,
deberan expedirse las reformas al Protocolo para la Preven-
cion y Atenciéon de la Violencia de Género en la Universidad
Iberoamericana y demas normatividad universitaria que se
oponga a lo establecido en los mismos.
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